
MN ME Porcentaje

L.2.1

Hasta S/. 4,500 S/. 7.00
Mayor a S/. 4,500 a S/. 15,000 S/. 5.00
Mayor a S/. 15,000 S/. 3.00

Hasta $1,500 $3.00
Mayor a $1,500 a $5,000 $2.00
Mayor a $5,000 $1.00

Hasta € 1,500 € 3.00
Mayor a € 1,500 a € 5,000 € 2.00
Mayor a € 5,000 € 1.00

L.2.2

S/. 19.00 $8.00

Euros € 8.00

L.2.3

Aplicable a cuentas con saldo menores a cero 
en el transcurso del mes

CUENTAS CORRIENTES

Por Mantenimiento de cuenta mensual

Por Mantenimiento de cuenta deudora

Por Exceso de Operaciones de Depósitos, 

CUENTA CORRIENTE PERSONA NATURAL

Variable dependiendo del saldo medio 
mensual en la cuenta

L.2 
ACTUALIZADO: 02-11-2011

L.2.3

S/. 1.00 $0.28

Euros € 0.28

S/. 1.00 $0.28

Euros € 0.28

S/. 1.00 $0.28

S/. 1.00 $0.28

Euros No aplica

S/. 1.00

S/. 1.00

Depósitos en efectivo, retiros y traspasos entre 
cuentas

Depósitos con cheques propio banco, cheques 
girados contra la cuenta y cobrados en efectivo 
en la oficina

Mayor a S/. 4,500 ó $1,500, a partir de la 11ra 
operación

Hasta S/.4,500, a partir de la 9na operación

Hasta S/. 4.500, $1,500 ó € 1,500, a partir de 
la 9na operación

Mayor a S/. 4,500, a partir de la 11ra operación

Ventanilla: 

Mayor a S/. 4,500, $1,500 ó € 1,500, a partir 
de la 11ra operación

Hasta S/. 4.500 ó $1,500, a partir de la 9na 
operación

Por Exceso de Operaciones de Depósitos, 
retiros y Traspasos (por operación)

Agente Express:
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Libre Libre

Euros No aplica

L.2.4

A partir de la 1ra consulta S/. 2.00 $0.70
Euros € 0.70

L.2.5 Por Verificación domiciliaria

Por única vez a la apertura de la cuenta S/. 10.00 $3.00
Euros € 3.00

L.2.6

-
0.00%

-
2.50%

Exceso de los € 3,000 de depósitos en efectivo 
en 1 mes, sobre el importe en exceso

Por Consulta de saldos y movimientos en 
ventanilla

Traspasos entre cuentas y consultas de saldos y 
movimientos

Hasta € 3,000 de depósitos en efectivo en 1 
mes

Banca por Internet y Banca por Teléfono: 

Por Depósitos en efectivo en cuentas en 
euros

La Cuenta Corriente PN, está sujeta a la aplicación de otras comisiones:
* Por retiros o traspasos entre cuentas y/o depósitos en otras plazas (ver tarifario de Comisiones 
de Aplicación General).
* Por retenciones judiciales (ver tarifario de Comisiones por Asesoría Jurídica).* Por retenciones judiciales (ver tarifario de Comisiones por Asesoría Jurídica).
* Por cheques (ver Tarifario de Comisiones de Cheques)
* Por cheques presentados en canje (Ver Tarifario por Compensación y Canje).
* Por generación y envío de estados de cuenta (ver tarifario de Comisiones de Aplicación General 
- Portes).
* Por generación y envío de Notas (ver tarifario de Comisiones de Aplicación General - Portes).   
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